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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

4 NOTIFICACIÓN de 21 de enero de 2014, de la Agencia Antidroga de la Comuni-
dad de Madrid, por la que se procede a la publicación de requerimientos de pago
de expedientes sancionadores en materia de aplicación de la Ley 28/2005, de 26
de diciembre, de Medidas Sanitarias frente al Tabaquismo y Reguladora de la Ven-
ta, el Suministro, el Consumo y la Publicidad de los Productos del Tabaco, modi-
ficada por Ley 42/2010, de 30 de diciembre, que se relacionan en Anexo adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento de las personas a con-
tinuación reseñadas, en relación a los procedimientos de referencia, que por parte del Or-
ganismo Autónomo Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expediente en
el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del requerimiento
Francisco Delgado Alamino; Andrea Doria, 8, 28804 Alcalá de Henares (Madrid). —

AV/13/0000003. — Requerimiento de pago. Citación para notificación por comparecencia.
Ignacio Sanz Lozano (Cafetería Quo Vadis); paseo de los Pozos, 19, 28813 Torres de

la Alameda (Madrid). — AV/13/0000051. — Requerimiento de pago. Citación para notifi-
cación por comparecencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, se procede a citar a los interesados en los expedientes sancio-
nadores referenciados, para que comparezcan ante las dependencias administrativas de la
Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid, sitas en calle O’Donnell, número 55, cuar-
ta planta, de Madrid, en horario de lunes a viernes de nueve a catorce, en el plazo de quin-
ce días naturales, contados a partir del día siguiente al de la presente publicación, a efectos
de notificación de los requerimientos de pago correspondientes a los procedimientos ins-
truidos por sanciones en materia de aplicación de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de
Medidas Sanitarias frente al Tabaquismo y Reguladora de la Venta, el Suministro, el Con-
sumo y la Publicidad de los Productos del Tabaco, modificada por Ley 42/2010, de 30 de
diciembre.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya producido la comparecencia de los interesa-
dos, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, a 21 de enero de 2014.—La Directora-Gerente de la Agencia Antidroga, Al-
mudena Pérez Hernando.
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